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A las veinte horas con un minuto del día once de enero de dos mil dieciocho, presentes el Consejero 

Electoral, Bernardo Valle Monroy, en su carácter de Presidente de la Comisión Permanente de 

Normatividad y Transparencia, la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes y la Consejera Electoral 

Carolina del Ángel Cruz, integrantes de la Comisión, así como la Lic. María Guadalupe Zavala Pérez, 

Secretaria Técnica de la Comisión y, como invitados, el C. José Antonio Alemán García, 

representante del Partido de la Revolución Democrática; la Lic. Guadalupe Campos Jordán, 

representante del Partido Encuentro Social; el C. René Cervera Galán, representante del Partido 

Humanista y el Mtro. Juan González Reyes, Titular de la Oficina de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicado en 

la calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, en la Ciudad 

de México, dio inicio la Primera Sesión Extraordinaria de dos mil dieciocho de la referida Comisión. 

Una vez verificado el quórum, el Presidente de la Comisión, Bernardo Valle Monroy, con fundamento 

en los artículos 46, fracción V, 60 y 61 del Reglamento de Sesiones del Consejo General y 

Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, declaró abierta la sesión y solicitó a la 

Secretaria Técnica dar lectura al proyecto de Orden del Día a tratar, que fue del tenor siguiente: 

1. Presentación, discusión y, en su caso, emisión de opinión favorable al Informe de Actividades 

del Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, correspondiente al 

cuarto trimestre de 2017. 

2. Presentación, discusión y, en su caso, emisión de opinión favorable al Proyecto de Informe 

Anual del Instituto Electoral de la Ciudad de México, respecto del ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, correspondiente al año 2017, para su remisión al Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la l 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como del 

anteproyecto de Acuerdo del Consejo General respectivo. 

3. Presentación, para conocimiento de la Comisión, del Informe Ejecutivo de las Acciones que el 

Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México realizó durante el año 

2017, para su remisión al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal. 

1 



v--~--"':=,C"'C.,~. ~~-------------------------------------------

h' ,· 
i' 

«:@mñ$ñóin ¡o®nTiai~urente de N«llrrma~ñ-u1ñ<D1ai<Dl v lú'.3ll1!SfPJ:airn~11dai 

Plr'unTI~rn S®sn@fl1 IEittt".aJ@no'Jii'llairia (D]ie ::/2[))jt~ 

Mim.1ta 1ª IEm. /1fJ 

4. Presentación, para conocimiento de la Comisión, del Informe Estadístico de la Tramitación de 

Solicitudes de Información Pública, correspondiente al cuarto trimestre de 2017, que presenta 

la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

5. Presentación, para conocimiento de la Comisión, del Formato de Captura de las Solicitudes de 

Información Pública y de Datos Personales, emitido por el Sistema de Captura de Reportes 

Estadísticos de Solicitudes de Información (SICRESI), correspondiente al Cuarto Trimestre de 

2017. 

6. Presentación, para conocimiento de la Comisión, del Informe Ejecutivo sobre las Obligaciones 

y Actualización de los Sistemas de Datos Personales, correspondiente al cuarto trimestre de 

2017, que presenta la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

El Consejero Presidente de la Comisión, Bernardo Valle Monroy, puso a consideración de la misma el 

proyecto de Orden del Día, consultó si había alguna intervención y, al no haberla, solicitó a la 

Secretaria Técnica tomar la votación correspondiente, emitiéndose el siguiente acuerdo: 

CNT/1ªExt/01.01/18.- La Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia 
aprueba, por unanimidad de votos, el Orden del Día de la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia del 
año 2018. • 

Hecho lo anterior, el Consejero Presidente refirió que la documentación a tratar en la sesión había 

sido previamente distribuida y solicitó a la Secretaria Técnica consultar a las integrantes de la misma 

la dispensa de su lectura, exención que fue concedida. 

El Consejero Presidente de la Comisión, Bernardo Valle Monroy, solicitó a la Secretaria Técnica de la 

Comisión dar cuenta con el siguiente punto del Orden del Día. 

El primer punto del Orden del Día correspondió a la Presentación, discusión y, en su caso, 

emisión de opinión favorable al Informe de Actividades del Comité de Transparencia 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, correspondiente al cuarto trimestre de 2017. 
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El Consejero Electoral Bernardo Valle Monroy, Presidente de la Comisión, puso a consideración 

de las integrantes el informe de mérito. 

La Secretaria Técnica de la Comisión informó que se habían recibido observaciones por parte de 

la oficina de la Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz. 

El Consejero Presidente de la Comisión consultó si había alguna otra intervención; al no haber 

comentarios, solicitó a la Secretaria Técnica tomar la votación correspondiente, emitiéndose el 

siguiente acuerdo: 

CNT/1ªExt/02.01/18.- La Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia, 
con fundamento en el artículo 66, fracción IV del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México aprueba, por unanimidad de 
votos, emitir opinión favorable al Informe de Actividades del Comité de 
Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2017, con las observaciones formuladas por la oficina de la 
Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz. 

El Consejero Presidente de la Comisión señaló que toda vez que en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 66, fracción IV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México, esta Comisión aprobó emitir opinión favorable al Informe de Actividades del Comité de 

Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, correspondiente al cuarto trimestre 

de 2017; con fundamento en el artículo 49, fracción XVII, del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General y Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, instruía a la Secretaria 

Técnica para que remitiese el informe a la Secretaría Ejecutiva para su presentación ante el 

Consejo General. 

El Presidente de la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta con el siguiente punto del 

Orden del Día. 

El segundo punto del Orden del Día, que correspondió a la Presentación, discusión y, en su 

caso, emisión de opinión favorable al Proyecto de Informe Anual del Instituto Electoral de la . 

Ciudad de México, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información públi , 

correspondiente al año 2017, para su remisión al Instituto de Acceso a la !nformac ón 

3 

( 



·~ "'· ' . 

(<!MTiñsnÓln Ptermaff11~ffilte (01ta N<illli"maiti',JIOda:©l '\f Trm1i1s¡Cilairt2u1ld8} 
¡µ>ú"im<arai §esoórrt IEn1i:ra@ro1ñi'iliJJfi'azi de 2@18 

MirH!Jta 1ª IEirt. /18 

Pública y Protección die Datos Pefi"$0ilílBiies del Distli'iio Fediefi"al, en c1..11m¡piimiell1lto de !ais 

obligaciones establecidas en la Ley die Transpall"encia y Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así coimo del antepmyecto ole Acuerdo del 

Consejo General respectivo. 

El Consejero Presidente, Bernardo Valle Monroy, puso a consideración de las integrantes de la 

Comisión el documento citado y consultó si había alguna intervención. 

La Secretaria Técnica de la Comisión informó que se habían recibido observaciones por parte de 

la oficina de la Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz. 

El Consejero Presidente de la Comisión consultó si había alguna otra intervención. Al no haber 

comentarios, solicitó a la Secretaria Técnica tomar la votación correspondiente, emitiéndose el 

siguiente acuerdo: 

CNT/1ªExt/03.01/18.- La Comisión Permanente de Normativida.d y Transparencia, 
con fundamento en el artículo 66, fracción IV del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México aprueba, por unanimidad de 
votos, emitir opinión favorable al proyecto de Informe Anual del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, respecto del ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública, correspondiente al año 2017, para su remisión al 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Distrito Federal en cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, así como del proyecto de Acuerdo del Consejo General 
respectivo; con las observaciones formuladas por la oficina de la Consejera 
Electoral Carolina del Ángel Cruz. · 

Acto seguido, el Presidente de la Comisión indicó que toda vez que este órgano colegiado, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 66, fracción IV del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México en relación con el 53 fracción XIII de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

aprobó emitir opinión favorable al Proyecto de Informe Anual del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, correspondiente al 

año 2017, para su remisión al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de DÍ os 

Personales del Distrito Federal, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ler de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
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así como del anteproyecto de Acuerdo del Consejo General respectivo, con fundamento en el 

artículo 49, fracción XVII del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, instruía a la Secretaria Técnica para que remitiese 

ambos documentos a la Secretaría Ejecutiva, para su presentación ante el Consejo General. 

El Consejero Electoral Bernardo Valle Monroy, Presidente de la Comisión, solicitó a la Secretaria 

Técnica de la Comisión dar cuenta con el siguiente punto del Orden del Día. 

El tercer punto del Orden del Día correspondió a la Presentación, para conocimiento de !a 

Comisión, del Informe Ejecutivo de las Acciones que el Comité de Transparencia del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México realizó durante el año 2017, para su remisión al 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 

Federal. 

El Consejero Presidente de la Comisión, Bernardo Valle Monroy, puso a consideración de la 

misma el informe de mérito y consultó si había alguna intervención. Al no haberla, señaló que la 

Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia, se daba por enterada del contenido del 

Informe Ejecutivo de las Acciones que el Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México realizó durante el año 2017. 

El Consejero Electoral Bernardo Valle Monroy, Presidente de la Comisión, solicitó a la Secretaria 

Técnica diera cuenta con el siguiente punto del Orden del Día. 

El cuarto punto del Orden del Día correspondió a la Presentación, para conocimiento de la 

Comisión, del Informe Estadístico de la Tramitación de Solicitudes de Información Pública, 

correspondiente al cuarto trimestre de 2017, que presenta la Oficina de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

El Presidente de la Comisión puso a consideración de la misma el informe de mérito y consultó si 

había alguna intervención. Al no haberla, señaló que la Comisión Permanente de Normatividad y 

Transparencia, se daba por enterada del contenido del Informe Estadístico de la Tramitación de 

Solicitudes de Información Pública, correspondiente al cuarto trimestre de 2017. 

5 

( 



C@mñ$ii@1rt ?®i"MaJi'H~!'il'n:e ©le N@m1aiti~i~a(i)l '1f 1i~"aJfílS[O)airrerri«:i81 

l?>r!mera Sesión E1!traornfü1JaJroai ©1e t2@18 
Min!.!lta 1~ Errt. /18 

Hecho lo anterior, solicitó a la Secretaria Técnica diera cuenta con el siguiente punto del Orden del 

Día. 

El quinto punto del Orden del Día correspondió a la Presentación, para conocimiento die !a 

Comisión, del Formato de Captura de las Solicitudes die Información Pública y de Datos 

Personales, emitido por el Sistema de C&pt1U1ra elle Reportes Estadísticos de Solicitudes dle 

Información (SICRESI), correspondielílte al Cuarto Trimestre de 2017. 

El Consejero Presidente de la Comisión, Bernardo Valle Monroy, puso a consideración de la 

misma el informe de mérito y consultó si había alguna intervención. Al no haberla, señaló que la 

Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia, se daba por enterada del contenido del 

Formato de Captura de las Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales, emitido por 

el Sistema de Captura de Reportes Estadísticos de Solicitudes de Información (SICRESI), 

correspondiente al Cuarto Trimestre de 2017. 

El Presidente de la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica diera cuenta con el siguiente punto 

del Orden del Día. 

El sexto punto del Orden del Día correspondió a la Presentación, para conocimiento de la 

Comisión, del Informe Ejecutivo sobre las Obligaciones y Actualización de los Sistemas de 

Datos Personales, correspondiente al cuarto trimestre de 2017, que presenta la Oficina de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

El Consejero Presidente de la Comisión, Bernardo Valle Monroy, puso a consideración de la 

misma el informe de mérito y consultó si había alguna intervención. Al no haberla, señaló que la 

Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia, se daba por enterada del contenido del 

Informe Ejecutivo sobre las Obligaciones y Actualización de los Sistemas de Datos Personales, 

correspondiente al cuarto trimestre de 2017. 

El Consejero Electoral Bernardo Valle Monroy, Presidente de la Comisión, solicitó a la Secretaria 

Técnica diera cuenta con el siguiente punto del Orden del Día. 

La Secretaria Técnica informó que se habían agotado todos los puntos listados en el Orden 
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El Consejero Presidente, refirió que al no haber otro asunto que tratar, a las las veinte horas con doce 

minutos del día once de enero de dos mil dieciocho, se dio por concluida la Primera Sesión 

Extraordinaria de 2018 de la Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Lo anterior, se hace constar en la presente minuta ue, previa lectura y ratificación, la firman al 

margen y al calce las Consejeras y el Consejero Elect rales que participaron en la misma. 

C.E. BERNAR '</_ VALLE MONROY 
Presidente de la misión Permanente de 

y Transparencia 

Integra 
Normatividad y Transparencia 

Integrante de la Comisión Per an 
Normatividad y Transpa nci 
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